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Quito, junio 30 de 2017 rr 

Señora 
GABRIELLI ASSYAH.MIZNA VIRGINIA 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que/tá junta Genera! Universal de socios NS 
COMPANIA INTERNACIONAL ETICA CONSULTING AND TRAINING ETICAINTERNAC CIA. _ 
LTDA. cele celebrada el día 28 de junio de 2017, tuvo el acierto en nal a usted como 
PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de DOS AÑ - Ejercerá la 
representación Legal, judicial y Extrajudicial de la compañía por subrogación al Gerente General. 

Atentamente, — 

1Jui 

Sr. AGUALONGO QUELAL JOSE LUIS 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO El NOMBRAMIENTO REALIZADO EN MI FAVOR, OFRECIENDO CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y LA LEY. 

Quito, junio 30.de 2017 A E t ¿o mA) 
CAP” IN 

Atentamente, Ro 2 

O) 
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Y 
Sra. Gabrielli Assyah Mizna Virginia Y A 
CC. 172523847-9 —— 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 13 de Mayo del año 2008, 
antes el doctor Lider Moreta Gavilanes, notario público cuarto suplente“del cantón Quito, 
encargado. de la notaria ) en eL registro mercantil del cantón Quito el día 17 de junio del 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31418 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10106 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA INTERNACIONAL ETICA CONSULTING AND 

TRAINING ETICAINTERNAC CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: GABRIELLI ASSYAH MIZNA VIRGINIA 
  

    

  

        
IDENTIFICACIÓN: 1725238479 59. 0 

CARGO: PRESIDENTE + "> 
PERIODO(Años): z == 
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 1941 DEL 17/06/2008- NOT. 4 DEL TEO DS ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN, O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUES “ENCU ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

EA" DEL PROCESO DE insciPCióN, SEGÚN LA normar gen       

  

  

oran NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELÉ5A( DAGRE OLU lO N 019. RMQ-2015) o A 

REC oa DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o, 
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